
Junio de 2020
PRORROGAN ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL
DE CATÁSTROFE

El 15 de junio, con ocasión del brote de COVID-19 que afecta al país,
el Presidente de la Republica, Sebastián Piñera, decidió prorrogar el
Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad
pública, declarado en el territorio chileno mediante Decreto Supremo
N° 104, de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y sus
modificaciones, por un plazo adicional de 90 días. Esta prórroga se
materializó a través delDecreto Supemo Nº 269, publicado en el
Diario Oficial el 16 de junio.

Adicionalmente, se informó que se renuevan todas las designaciones
de los Jefes de la Defensa Nacional en cada región del país, salvo las
de los Jefes de la Defensa Nacional de las regiones del Maule y de
Ñuble.
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